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DEMANDADOS DENI JOSÉ GUERRA PEÑARANDA 

 

 

Riohacha, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se disponía el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento del recurso de 

apelación presentado por el apoderado de la parte demandada, coadyuvado por el 

abogado de la parte demandante, no obstante, al revisar el plenario digital no se 

advierte el poder de aquel; por tal razón se hace necesario requerir al JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIHOACHA, para que remita el poder al que se 

hizo alusión en audiencia del 26 de septiembre de 2019; así mismo toda pieza procesal 

faltante que no se haya digitalizado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES 
Magistrado Ponente. 
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